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LOS ACTORES SOCIALES EN LA INTEGRACION
REGIONAL. ALGUNAS REFLEXIONES

ACERCA DE SU PARTICIPACION EN EL G-3
Y EL MERCOSUR

Este artículo reflexiona acerca del debate sobre la necesidad de que los actores sociales participen en el proceso de
integración regional. Se consideran dos momentos posibles para dicha participación (en la etapa de formulación y diseño y
en la etapa posterior de ajuste a los efectos de su implementación) y se distingue también entre actores sociales del sector
productivo y otros actores sociales. Nuestro interés se centra en los primeros y, en especial, en los empresarios a partir de
los casos del Grupo de Los Tres y del MERCOSUR, pero los resultados  sugieren planteamientos más generales para
acceder al tema.

Palabras Claves: actores sociales,  empresarios y Estado, enfoques pluralistas

ABSTRACT: This article deals with the participation of social actors within the present process of regional integration
taking place in Latin America. The social dimension of integration includes two moments when social actors from both the
productive and non-productive sectors can claim the right to participate in the process. Our interest concerns the social actors
of the productive sector, mainly business, in the Group of Three and MERCOSUR, but the results permit us to suggest some
general approaches to the subject.

Key Words:  social actors, business and State, pluralist approaches

Rita Giacalone*

R E S U M E N

Social actors in regional integration. Some reflections about their
participation in the G-3 and MERCOSUR

desplazando al primero, la creciente
interdependencia económica y el po-
der de los circuitos transnacionali-
zados no han logrado eliminar la ca-
pacidad del Estado para regular las
actividades que tienen  lugar tanto
dentro de su espacio geográfico pro-
pio como a un nivel más amplio (véa-
se Underhill, 1999). Esto abre nuevas
perspectivas de  participación para
los actores sociales a los que dividi-
remos en pertenecientes al sector
productivo (empresarios y trabajado-
res) y no pertenecientes al mismo.
Aunque nuestro planteamiento se
hace en términos generales, damos
prioridad al análisis de la participa-
ción de los actores sociales del sec-
tor productivo y, dentro de ellos, a la
de los empresarios.

sociales que pueden promoverse des-
de los esquemas de integración
(Podestá, 1998: 76). De esta forma, la
participación de los actores sociales
en la  integración podría verse en dos
momentos, uno antes de y otro des-
pués del establecimiento de un acuer-
do de integración.

INTEGRACIÓN Y ACTORES SOCIALES
La mayor parte de las teorías que

intentan explicar o proponer la parti-
cipación de los actores sociales en el
proceso de integración regional par-
ten de enfoques pluralistas, en los
cuales el Estado es visto como un
árbitro que elige entre las  demandas
de los diversos grupos de interés que
componen una sociedad en un mo-
mento histórico.  Existen diversos ti-
pos de enfoques pluralistas desde "la
encapsulación jerárquica" de las so-
ciedades tradicionales hasta el
consocionalismo de Lipjhart, pasan-
do por el pluralismo de las esferas de
Walzer (véase Innerarity, 1997), pero

El debate actual sobre actores so-
ciales e integración regional  plantea
implícita o explícitamente, según el
caso, que ellos deben participar en la
formulación y diseño de esa política.
Al respecto existen dos posiciones
básicas: 1) que deben participar para
terminar con el "déficit democrático"
de la integración  y 2) que no es ne-
cesario que lo hagan  porque en un
mundo cada vez más complejo y es-
pecializado la integración debe estar
en manos de un equipo técnico de
alta calificación controlado por un
poder ejecutivo que, en tanto haya
sido electo, representa los intereses
de todo el conjunto de la nación
(Podestá, 1998: 79). Pero además todo
proceso de integración, así sea un
acuerdo de libre comercio o el esta-
blecimiento de una unión con expec-
tativas de constituir una comunidad,
se relaciona también con los actores
sociales  a partir de los procesos que
se ponen en marcha con su imple-
mentación y a partir de las políticas

 fines de la década de los
años noventa, a pesar del
debate generado por una
supuesta oposición entre
Estado y mercado en la
cual  el segundo estaría
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casi todos ellos aceptan que la neu-
tralidad del Estado es imposible y que
los acuerdos o consensos logrados
en un momento histórico no repre-
sentan una "reconciliación definiti-
va" sino un compromiso  político en
el cual hay siempre "una redis-
tribución de las ventajas y desventa-
jas sociales."

En la línea de análisis marxista
vinculada a Gramsci (véase Kebir
1991) se considera que el "bloque en
el poder" constituye ya una elección
del Estado a favor de las demandas
de ciertos sectores  dominantes que,
de esta forma, aseguran su participa-
ción (entendida como capacidad de
ser tenidos en cuenta) en las políti-
cas que se establecen. Esta línea par-
te de una perspectiva dinámica en la
cual  el Estado se ve como configura-
do a lo largo de un proceso de luchas
entre clases y sectores sociales.  Por
lo tanto, resulta comprensible dentro
de esta posición que sea en períodos
conflictivos como el actual que el
Estado adquiera o refuerce su poder
para redefinir las relaciones entre los
actores sociales (Vilas, 1994).

Por su parte, Graziano (1996: 197)
hace una interesante distinción en-
tre los enfoques pluralistas europeos
y los estadounidenses.  Para él, mien-
tras los primeros pueden agruparse
en distintas escuelas ideológicas (de-
mócrata liberal, social cristiana y so-
cialista, por ejemplo) producto de la
experiencia histórica europea, la pro-
puesta teórica que se origina en Es-
tados Unidos puede considerarse
como un pluralismo "analítico", que
se traduce en la política pragmática
del "lobbying" o "cabildeo". Este
pluralismo nació ante la posibilidad
de que se desarrollara una "tiranía de
la mayoría" dentro de la democracia
política. Por lo tanto, los grupos de
interés protegerían los derechos de
las minorías. De acuerdo con este
planteamiento, los enfoques plura-
listas europeos implican una dialéc-
tica entre unidad (Estado) y diversi-
dad (grupos que defienden sus inte-
reses), en la cual debe alcanzarse un
equilibrio que ambos reconozcan
como legítimo en un momento histó-
rico dado. Otros consideran esta dua-
lidad como el interjuego de lo públi-

los decisores públicos que poseen
quienes la representan. El riesgo de
este tipo de comportamiento es que
produce una creciente fragmentación
de la sociedad.

En el caso europeo el conflicto
no es coyuntural sino estructural y
depende de las distintas visiones de
la sociedad y de la distinción entre
privado y público que tienen los ac-
tores sociales. Existe implícito tam-
bién el concepto de que, más allá de
los intereses puntuales de un frag-
mento de la sociedad, existen intere-
ses comunes al colectivo aunque la
sociedad se divida en grupos. Por lo
tanto, siempre hay una búsqueda de
acuerdos entre intereses aunque los
mismos sean temporarios. También
aquí en la medida en que el conflicto
es estructural pueden existir estrate-
gias para socializarlo llevándolo a la
arena pública o para privatizarlo, bus-
cando ejercer presión sobre el Esta-
do y sus funcionarios  lejos de los
medios de comunicación que usual-
mente utilizan los del primer grupo.
Mientras éstos últimos son general-
mente aquellos que se sienten inse-
guros de ser escuchados si no socia-
lizan la demanda, los otros están se-
guros de ser oidos por su acceso pri-
vilegiado a los decisores políticos
(Graziano, 1996)

En cuanto a su clasificación los
grupos de interés pueden dividirse
en "profesionales o económicos",
surgidos a partir de la defensa de los
intereses de comunidades profesio-
nales o económicas preexistentes
(empresarios agroalimentarios, traba-
jadores textiles, periodistas, etc.), y
en grupos de ciudadanos que se for-
man en defensa de intereses simbóli-
cos tales como derechos humanos,
derechos de la mujer, medio ambien-
te, etc. Otra línea divisoria, estableci-
da por la economía política de los gru-
pos de Walker (1985 citado en
Graziano, 1996: 219-220) se da entre
grupos que buscan beneficios eco-
nómicos y otros que no lo hacen.
Nosotros preferimos llamarlos acto-
res sociales del sector productivo
(empresarios y trabajadores) y otros
actores sociales organizados en for-
ma voluntaria, dentro de la línea de
pensamiento representada por

co (Estado) y lo privado (grupos de
interés voluntariamente organiza-
dos), pero el sentido último es el mis-
mo. El conflicto entre los sectores y
entre algunos de éstos y el Estado
es, por lo tanto, una característica
común a todos los enfoques euro-
peos, en tanto que las relaciones en-
tre ellos puede ser vista como un jue-
go suma cero. Además los intereses
que están en juego __y, por lo tanto,
los conflictos__ son estructurales
(Graziano, 1996: 204). En el pluralis-
mo estadounidense, en cambio, los
intereses privados se constituyen
necesariamente dentro del ámbito
público del Estado porque sólo en la
medida en que se entrecrucen con la
acción pública o estatal surgirá la
necesidad de organizarse en forma
voluntaria para defenderlos. Asimis-
mo una característica especial de los
enfoques estadounidenses es el he-
cho que el "lobbying" está despro-
visto en su mayor parte de matiz ideo-
lógico y lo que se busca es "un inter-
cambio de información e ideas entre
gobierno y socios privados" a fin de
insuflar conocimiento experto y/o rea-
lismo en el campo de las políticas pú-
blicas. Los intereses y conflictos son
coyunturales (Graziano, 1996: 208).

Otra distinción estaría dada por-
que en el caso estadounidense hay
una concepción más amplia de la no-
ción de interés (lobby antitabaco, por
el control de armas, etc.) que en el
caso de los enfoques europeos. Esto
mismo permite que en la visión esta-
dounidense los grupos se asocien en-
tre ellos a veces para obtener políti-
cas que beneficien sus intereses y
que, poco después, cada uno conti-
núe su camino independientemente
o se retire de la actividad pública en
tanto no aparezcan nuevos temas que
reclamen su atención. De esta mane-
ra,  la actuación pública de los acto-
res sociales organizados voluntaria-
mente no es constante ni va más allá
de momentos coyunturales en que se
ven amenazados sus intereses. Es-
tos últimos además son solventados
en forma individual por el Estado de
acuerdo muchas veces no a la justi-
cia de su demanda sino a la eficacia
con que ésta es presentada pública-
mente y a la capacidad de "acceso" a
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Weisbrod (1978 citado en Graziano,
1996: 222) que visualiza la sociedad
como dividida en tres sectores: el de
la "ganancia", o sea el mercado, el
del gobierno, que encarnaría el prin-
cipio de la equidad, y el de los ciuda-
danos que se organizan en torno a la
defensa de intereses no económicos.
Este esquema coloca, por lo tanto, al
Estado en la posición central entre
aquellos que buscan el logro de ob-
jetivos económicos y aquellos que
persiguen otros intereses al agrupar-
se. Veamos ahora esta distinción en
el caso concreto de la política de in-
tegración regional.

En América Latina Vilas (1994) ha
planteado una redefinición del
interjuego entre Estado-mercado y
sociedad  como necesaria para el
avance de cualquier proceso de inte-
gración regional. En su visión (que él
mismo Vilas define como pluralista,
orientada desde la perspectiva  de
los actores y estructural) cada vez
que nuevas formas de acumulación
reemplazan a las anteriores aumenta
la capacidad de intervención del Es-
tado como factor de redistribución
de recursos entre los actores hasta
que se alcanza un cierto equilibrio.
En ese contexto las demandas y pre-
siones de los actores por hacer oir y
reconocer sus intereses aumentan
también. Este fenómeno se observa
claramente a partir de la reestructura-
ción capitalista que se viene produ-
ciendo en América Latina desde la
década de los ochenta y aún en algu-
nos casos, como el chileno, desde
antes. Distintos autores  han estu-
diado  los efectos políticos y socia-
les que este proceso de orden eco-
nómico genera en la región y no es
nuestro propósito analizarlos aquí.
Sólo nos interesa destacar que den-
tro de esta concepción Vilas (1994:
14) considera que el patrón de desa-
rrollo predominante en América Lati-
na es el resultado de decisiones polí-
ticas "...particulares adoptadas por
los gobiernos latinoamericanos, a
partir de la configuración reciente de
la economía internacional y en res-
puesta a ella, para beneficio de acto-
res socioeconómicos específicos y en
detrimento de otros".  Según esto el
debate de propuestas alternativas

debe comenzar con una redefinición
de las relaciones entre actores socia-
les y económicos y de la represen-
tatividad social del Estado.

Asimismo, según él, "las venta-
jas, ya sean comparativas o competi-
tivas, no existen en el vacío ni son
dadas por la naturaleza, sino que son
el resultado de políticas estatales con
la finalidad de redefinir las condicio-
nes iniciales de articulación al merca-
do internacional." (Vilas, 1994: 16).
Dentro de estas políticas es  posible
incluir entonces medidas compen-
satorias que permitan administrar las
tensiones que genera en la sociedad
el cambio de modelo de desarrollo.
La política de integración regional
que predomina actualmente en Amé-
rica Latina es uno de los campos de
acción en que dichas medidas po-
drían articularse.

Existe una vasta literatura que
analiza el impacto negativo sobre di-
versos actores sociales del modelo
económico neoliberal y de sus políti-
cas económicas conexas, entre las
cuales se ubican los nuevos acuer-
dos de integración regional como el
Mercado Común del Sur (MER-
COSUR), el Tratado de Libre Comer-
cio de América del Norte (TLCAN) y
Grupo de los Tres (G-3) surgidos en
los años noventa y caracterizados
por la liberalización del comercio de
bienes y servicios y de las inversio-
nes. Mientras algunos autores (Hirst,
Giacalone, Sánchez Bajo) destacan la
participación de los "ganadores"
(grupos económicos concentrados y
transnacionalizados) en la formula-
ción de esa política de integración,
otros (Grandi y Bizzózero, Mellado)
destacan lo que se ha llamado el "dé-
ficit democrático" de estos nuevos
acuerdos. Pero, en general, pocos
son los intentos por ir más allá del
señalamiento de ganadores y perde-
dores que se evidencia en la transi-
ción de un modelo económico a otro.

Siguiendo en la línea de Vilas,
Sojo (1996) establece las impli-
caciones de la integración centroame-
ricana en la gobernabilidad democrá-
tica, vinculando el tema de la partici-
pación de los actores sociales a la
necesidad de establecer bases con-
sensuales entre grupos nacionales

con intereses sociales y políticos di-
versos. Profundizando en la variable
de la gobernabilidad interna de cada
nación participante en un acuerdo de
integración, este autor considera que
para que ellas puedan mantener su
participación dentro de este acuerdo
la agenda del mismo debería incluir
una redefinición del rol del Estado,
una transformación productiva y un
proceso de concertación social den-
tro de cada una de esas naciones.  En
este sentido, su planteamiento se re-
fiere al segundo momento en el cual
lo social se vincula con la integra-
ción:  el de sus efectos y las posibles
políticas sociales que deben estable-
cerse al respecto. Aquí aunque el
esquema de integración puede esta-
blecer acuerdos sobre ellos, los en-
cargados de implementarlos siguen
siendo los Estados.

 Sojo distingue, sin embargo, en-
tre los procesos de integración cen-
trados en intercambios económicos
entre Estados (acuerdos de libre co-
mercio), en los cuales considera que
la búsqueda de la afinidad cultural y/
o política entre sus miembros y entre
los distintos actores sociales de los
mismos no es necesaria, y procesos
de integración alternativos que incor-
poran variables como esfuerzos con-
juntos en el sector educativo, en la
política de derechos humanos, etc.
Aunque él no desarrolla este punto
más allá de esta afirmación, podría
inferirse como racional para asegurar
tanto la participación pluralista como
la eficiencia técnica y negociadora en
la formulación de la política de inte-
gración la participación en el primer
caso de los actores sociales del sec-
tor productivo y, en el segundo caso,
de aquellos otros actores sociales re-
levantes para los aspectos compren-
didos en la negociación.

Sojo también señala algo impor-
tante sobre lo que volveremos más
adelante:

Los actores que públicamente par-
ticipan de los debates de la inte-
gración son aquellos que en el
plano interno y regional del inter-
cambio de bienes y servicios tran-
sables, no han logrado posicionar-
se adecuadamente. Los sectores
industriales que se desarrollaron
al abrigo del modelo proteccio-
nista de la integración sustitutiva
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Dentro del ámbito específico de
los actores sociales del sector pro-
ductivo, a principios de esta década
Tironi y Lagos (1991: 40 )  analizaban
el impacto que habían tenido en ellos
las políticas de ajuste estructural apli-
cadas en América Latina después de
la crisis de la deuda externa, las cua-
les explicaban como resultado de un
proceso de transición desde el pa-
trón de acumulación y regulación del
fordismo, iniciado a partir de los años
30 y triunfante después de 1945,  a
un nuevo patrón posfordista. El pri-
mer patrón se basaba en un "con-
senso keynesiano" conceptualizado
como la aceptación "del control pri-
vado sobre los medios de produc-
ción" y a la vez de "la capacidad del
Estado de intervenir en el proceso
económico, a nivel de las esferas de
circulación y realización". A este pa-
trón le correspondía "un compromi-
so de clase" por el cual los trabaja-
dores aceptaban el control de los
medios de producción por los capi-
talistas a cambio de su seguridad
material, garantizada por el Estado.

Desarticulado este modelo, ¿cuá-
les son las posibilidades y limitacio-
nes que enfrentan los actores socia-
les del sector productivo en sus rela-
ciones con el Estado? Según estos
autores esto depende del grado de
"corporativización" de la sociedad y
también de la profundidad y exten-
sión de la crisis económica que se
enfrente. Con respecto a este último
aspecto, por ejemplo, cuanto más
abierta y prolongada sea la misma más
se irán fragmentando los intereses
comunes y la organización social
preexistentes (Tironi y Lagos, 1991:
46). Pero veamos con mayor detalle
el aspecto relativo a la corporati-
vización  de la sociedad.

En general la mayor resistencia a
la aplicación de las políticas de ajus-
te estructural proviene de los intere-
ses organizados por parte de los ac-
tores sociales del sector productivo.

En aquellas naciones latinoamerica-
nas que poseen una larga historia de
relaciones corporativistas (México
hasta hace poco y Argentina y Brasil
bajo los gobiernos populistas de Juan
D. Perón y Getulio Vargas, por ejem-
plo) las organizaciones tradicionales
de intermediación entre el Estado y
las demandas de la sociedad (parti-
dos políticos, sindicatos y asociacio-
nes profesionales de cualquier tipo,
empresariales o no) son las que más
resisten las nuevas políticas econó-
micas. En este sentido, estos autores
nos recuerdan que para Alain
Touraine (1984 citado en Tironi y La-
gos, 1991: 45) estas organizaciones
no constituyen una fuerza de cambio
social puesto que se ubican en el cen-
tro del esquema de funcionamiento
de una sociedad, lo cual las obliga a
defender el sistema dentro del cual
actúan. El Estado debe quebrar su
resistencia __si esto no lo ha logrado
ya la crisis económica y el proceso
de desintegración social que ella ori-
gina__ para poder implementar un
nuevo modelo de desarrollo. En el
plano conceptual también Graziano
(1996: 207-208) incluye al corporati-
vismo como un sistema de represen-
tación pluralista  que no abarca a la
totalidad del sistema político sino que
se limita al ámbito de la concertación
de las políticas económicas. En este
sentido, contribuye a reivindicar un
rol específico para los actores del
sector productivo dentro de una po-
lítica de integración regional que has-
ta ahora se ha plasmado en especial
en acuerdos de tipo económico.

LOS ACTORES SOCIALES DEL SECTOR
PRODUCTIVO Y EL ESTADO
DENTRO DE LA INTEGRACIÓN REGIONAL.
EL CASO DE LOS EMPRESARIOS

Entre los actores sociales del sec-
tor productivo que han logrado al-
guna medida de participación en los
procesos de integración latinoameri-
canos destacan los empresarios, a los
que dividiremos en dos grandes ca-
tegorías: los que actúan en forma
colectiva mediante asociaciones em-
presariales como la Federación de
Cámaras de Comercio y Producción
(FEDECAMARAS) en Venezuela, la
Asociación Nacional de Industriales

de Colombia (ANDI) en Colombia, la
Confederación Patronal de la Repú-
blica Méxicana (COPARMEX), la
Unión Industrial Argentina (UIA) en
Argentina, etc.)  y los que participan
en grupos económicos poderosos
(Bunge y Born, Grupo Monterrey,
Sindicato Antioqueño, Grupo Cis-
neros, etc.). Un estudio de caso de la
participación empresarial en el pro-
ceso de constitución del acuerdo de
libre comercio del Grupo de Los Tres
(Colombia, México y Venezuela) arroja
algunos datos interesantes.

En las naciones analizadas se ob-
serva una alta correlación entre la
forma que asume la participación em-
presarial en la negociación del acuer-
do de libre comercio del G 3 en 1994 y
las relaciones previas entre empresa-
rios y Estado en cada una de esas
naciones. En Colombia advertimos
que, aunque el Estado intervino den-
tro del ámbito económico mediante
la promulgación de legislación y de
políticas de gasto público, crédito e
importaciones, en general no impuso
trabas al poder económico del sector
privado. Los conflictos entre empre-
sarios y Estado fueron de carácter
técnico y no ideológico y el sector
privado participó en la mayor parte
de las empresas estatales. En México
la situación fue más compleja porque
proliferaron asociaciones empresaria-
les originadas en forma voluntaria y
espontánea por los empresarios
opuestos a la intervención del Esta-
do en la economía (COPARMEX, por
ejemplo) y otras generadas desde arri-
ba por el gobierno mexicano con un
fuerte matiz corporativo destinadas
a minimizar el conflicto entre el sec-
tor privado y el público, como la Con-
federación de Cámaras Industriales
(CONCAMIN), la Cámara Nacional de
la Industria de Transformación
(CANACINTRA) y la Confederación
de Cámaras Nacionales de Comercio
(CONCANACO), entre otras. En Ve-
nezuela la situación es matizada por-
que, aunque las asociaciones empre-
sariales son voluntarias y espontá-
neas, carecen de las características
de obligatoriedad que tienen las cor-
porativas de México y han manifes-
tado en general una posición de reti-
cencia frente a la intervención esta-

se han aliado con productores
agropecuarios y otros sectores de
la sociedad civil para empujar en
los debates gubernamentales de
la integración, políticas comunes
en defensa de sus intereses parti-
culares y colectivos (Sojo, 1996:
115).
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tal en la economía, el control estatal
de los ingresos petroleros las ha co-
locado en una posición de dependen-
cia frente a los contratos, créditos,
etc., suministrados por el Estado.

Pero si ésta era la situación que
prevalecía en las relaciones entre em-
presarios y Estado hasta comienzos
de la década de los años ochenta, la
aplicación de las políticas de ajuste
estructural ha producido cambios in-
teresantes en esas relaciones.  En Co-
lombia se observa la constitución del
Consejo Gremial Nacional, organis-
mo cúpula que aspira a coordinar los
intereses y demandas de asociacio-
nes tradicionales como la Federación
Nacional de  Cafeteros (FEDECAFE)
y la ANDI.  En México también se da
la aparición y/o politización de  aso-
ciaciones voluntarias como el Con-
sejo Coordinador Empresarial (CEE)
y el Consejo Mexicano de Hombres
de Negocios (CMHN), mientras que
aún asociaciones originadas en for-
ma corporativa (CONCANACO y
CONCAMIN entre ellas) comienzan
a oponerse en el ámbito público a la
política económica del gobierno. En
Venezuela no surgen organizaciones
cúpulas distintas de FEDECAMA-
RAS y las tradicionales pero éstas
parecen haber perdido su capacidad
de convocatoria empresarial y apare-
cen grupos de empresarios como el
Roraima y el Santa Lucía, que eva-
den la intermediación de las asocia-
ciones para presentar propuestas al
gobierno.

En general se aprecian cambios
en las tres naciones, entre los cuales
el más significativo y común a todas
es la aparición o consolidación de
grandes grupos económicos-finan-
cieros. Tanto en Colombia como en
México y Venezuela se dio en los años
ochenta una gran concentración de
capital, acompañada de un proceso
de transnacionalización, que se ma-
nifestó en una mayor presencia eco-
nómica y pública de consorcios tales
como en Colombia el Grupo Ardila
Lule, el Grupo Santodomingo y el Sin-
dicato Antioqueño, en México el Gru-
po Monterrey (que existía desde mu-
cho antes), el Grupo Alfa, el Grupo
Regional y varios otros, en Venezue-
la el Grupo Cisneros, el Grupo Polar,

etc. Este fenómeno estuvo acompa-
ñado de una pérdida de poder relati-
vo de las asociaciones empresariales
tradicionalmente encargadas de me-
diar en las relaciones entre el sector
privado y el Estado. A nivel del Esta-
do se produjo un proceso ambiguo
porque, por una parte, según Grindle
(1996: 83-85), en un ambiente de fuer-
te inseguridad económica perdieron
credibilidad también los lazos infor-
males, no públicos, establecidos en-
tre algunos de estos grupos de em-
presas y personal de los ministerios
del área económica, a medida que una
burocracia técnica ocupó esos espa-
cios. Paralelamente, sin embargo, la
mayor autonomía del presidente y su
equipo técnico con respecto a su pro-
pio partido político y a la burocracia
de esos ministerios hizo que adqui-
rieran valor las interacciones direc-
tas con el poder ejecutivo mismo, las
que sólo estaban al alcance de los
grupos económicos más poderosos.

En cuanto a la integración regio-
nal, en los tres casos analizados se
observa que son los grandes grupos
económicos los más beneficiados en
forma directa por la firma de acuer-
dos de libre comercio y de libre movi-
miento de las inversiones entre ellos.
En Colombia la apertura comercial y
de inversiones los beneficia no sólo
porque son casi los únicos en condi-
ciones de exportar con algún prove-
cho sino también porque los exce-
dentes financieros que poseen pue-
den invertirse en la privatización de
servicios (telecomunicaciones, elec-
tricidad, etc.) y en acuerdos estraté-
gicos con empresas de otras nacio-
nes. (véase di Filippo 1994; Córdova
1996 para algunas de estas últimas
inversiones). En el caso de México el
interés de los grandes grupos eco-
nómicos, especialmente de los ubi-
cados en la frontera norte, fue instru-
mental en la firma del Tratado de Li-
bre Comercio de América del Norte
con Estados Unidos y México y fue-
ron las asociaciones empresariales
voluntarias como el CMHN las que
determinaron las principales posicio-
nes asumidas a favor de este acuer-
do. En Venezuela  la apertura al
librecomercio y al libre movimiento
de capitales hacia Colombia en 1992

permitió que las principales institu-
ciones bancarias y las corporaciones
mayores aceleraran la tendencia a
establecer acuerdos estratégicos de
producción y distribución de bienes
y servicios o a instalarse en el vecino
país. En los tres casos un elemento
adicional que refuerza el convenci-
miento de que los grandes grupos
económicos-financieros favorecieron
los acuerdos de integración regional
es que en todos ellos la firma de los
tratados siguió, no precedió, al esta-
blecimiento de vínculos de comercio
e inversión de estos grandes grupos
con la otra nación o naciones con la
que se establecieron los acuerdos.
En este sentido, puede decirse que
éstos sirvieron para dar seguridad  y
permanencia los vínculos ya estable-
cidos.

Por su parte, las asociaciones em-
presariales rechazaron públicamente
la firma del acuerdo de libre comercio
del G 3 en el caso de Colombia (ANDI)
y pasaron del rechazo a la acepta-
ción después de algunos ajustes téc-
nicos, como el Consejo Nacional de
Industrias (CONINDUSTRIA) en el
caso de Venezuela. De esta forma los
grupos empresariales colombianos,
organizados en forma independiente
de la acción estatal, manifestaron cla-
ramente su desacuerdo con lo firma-
do y no participaron de la ceremonia
oficial que se estableció en Cartagena
en 1994 (mientras que los represen-
tantes de los grandes grupos econó-
micos colombianos hicieron acto de
presencia). Los venezolanos, más
dependientes del Estado por la nece-
sidad de acercarse al mismo para apro-
vechar los recursos de la renta petro-
lera, expresaron menor oposición, la
que se vio debilitada además por su
fragmentación interna. También se
observa la existencia de negociacio-
nes bilaterales entre la ANDI y
CONINDUSTRIA, las que se vincu-
lan con el hecho que ambas asocia-
ciones empresariales manifiestan la
misma objeción frente al acuerdo de
libre comercio del G3 __el temor al
mayor desarrollo de la industria mexi-
cana frente a la propia. En el caso
mexicano el acuerdo con Colombia y
Venezuela no generó mayor interés
entre las asociaciones empresariales.
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En resumen, una de las conclu-
siones que podemos extraer es que
mientras las asociaciones empresa-
riales son más propensas a participar
públicamente en el debate sobre in-
tegración, los grandes grupos eco-
nómicos tienden a mantenerse al mar-
gen del debate público. Nuestras ob-
servaciones parecen validar la afir-
mación según la cual cuando las de-
mandas o intereses se socializan me-
diante el debate público es porque
se parte de una posición de inseguri-
dad o debilidad. También es cohe-
rente con el planteamiento de
Touraine (citado en Tironi y Lagos,
1991) para quien las asociaciones
empresariales latinoamericanas for-
man parte de las organizaciones de
intermediación Estado-sociedad que
defienden el status quo. No resulta
difícil entender tampoco que mien-
tras los grandes grupos económicos
representan a los ganadores de la in-
tegración, los empresarios que recu-
rren a la acción política mediante sus
respectivos grupos de interés tien-
den a estar entre los perdedores o,
para ser más exactos, entre aquellos
que deben aceptar la pérdida de pri-
vilegios o ejecutar transformaciones
costosas para poder ganar. Otra con-
clusión es que el hecho que las aso-
ciaciones empresariales no hayan lo-
grado cambiar la decisión de sus res-
pectivos gobiernos de firmar un de-
terminado acuerdo de integración re-
gional demuestra un cambio en la re-
lación de poder entre estas asocia-
ciones y el Estado. Sin haber perdido
todo su poder, el cual se mantiene en
materia de negociación salarial, por
ejemplo, su influencia sobre la políti-
ca económica está siendo desplaza-
da por grupos económicos-financie-
ros que tienen acceso al poder ejecu-
tivo y capacidad de influencia sobre
él sin necesidad de recurrir a ellas.

Estudios acerca de otros esque-
mas de integración regional latinoa-
mericanos, como el MERCOSUR,
arrojan resultados que apuntan en la
misma dirección. Hirst (1996: 31-32)
encuentra que han sido los grupos
económicos más fuertes de Argenti-
na y Brasil los que más se han bene-
ficiado de la creación del MERCOSUR
en 1991. Según ella, las empresas

transnacionales gozan de una auto-
nomía que no necesita de una políti-
ca de integración para adoptar estra-
tegias de regionalización en sus ac-
ciones, mientras que los grandes gru-
pos nacionales se muestran activos
en la obtención del apoyo estatal para
consolidar las ventajas que les brin-
da un mercado regional ampliado.
Estos grupos luego de aceptar al
MERCOSUR como "un mal inevita-
ble" han pasado a percibir a la inte-
gración regional con sus vecinos
como una oportunidad para apren-
der a utilizar estrategias empresaria-
les competitivas.

Según Hirst los empresarios que
usan los canales de intermediación
pública y colectiva de las asociacio-
nes para hacer demandas al gobier-
no son las que tienen menor acceso
directo a los decisores y que perci-
ben que sus intereses serán afecta-
dos en forma negativa por la política
de integración. Esto podría encua-
drarse dentro de los planteamientos
de Alt et al. (1999), para quienes cuan-
to más específicos e inmóviles son
los activos empresariales hay mayor
incentivo para participar en la activi-
dad política a fin de defenderlos. Este

no es el caso de los grandes grupos
económicos-financieros que abarcan
un conglomerado de distintas activi-
dades comerciales, industriales y de
servicio que permiten compensar ga-
nancias y pérdidas además de mover
activos con mayor facilidad. Según
Alt et al. también aquellos que ganan
con una determinada política econó-
mica pueden no hacer pública su sa-
tisfacción con la misma para no crearle
problemas al gobierno o por no ne-
cesitar entrar en un debate público al
respecto.

Por su parte, Laredo (1995), en su
proyecto de investigación "Estado,
mercado y sociedad en el MERCO-
SUR: Pautas para su viabilización",
concluye que, aunque los gobiernos
continúan dirigiendo el proceso de
integración regional en América La-
tina, los agentes más dinámicos den-
tro de este proceso son los grandes
grupos económicos locales y las cor-
poraciones transnacionales que ope-
ran en el MERCOSUR. Una de las
consecuencias de la aplicación de las
políticas de ajuste estructural en Ar-
gentina ha sido la concentración del
poder económico, derivada en espe-
cial de las privatizaciones de impor-
tantes empresas públicas.  Ha surgi-
do así una "nueva oligarquía empre-
saria" (Bunge y Born, Macri, Techint,
Fortabat, Pérez Companc, etc.) que
se asocia con entidades bancarias
locales y extranjeras. Estos grupos
desarrollan inversiones en sectores
como industria agroalimentaria, au-
tomotores, siderurgia, petroquímica,
etc., que son generalmente los más
dinámicos dentro del MERCOSUR.
Siendo la UIA la asociación que con-
grega a cerca del 90 % de las grandes
industrias, resulta interesante obser-
var que cuando ésta ha objetado la
entrada en vigencia de alguna medi-
da del MERCOSUR lo ha hecho por
considerar que el gobierno de Brasil
no está plenamente comprometido
con el proceso de apertura comercial
neoliberal, por lo cual su implemen-
tación generará desventajas para los
empresarios argentinos. No hay ob-
jeciones a las medidas de integración
sino a que el principal socio no las
cumplirá como debería hacerlo. Sin
embargo, en general más allá de las
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transnacionales gozan
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regional ampliado.
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ganizaciones regionales que abarcan
grupos de interés similares en dos o
más naciones que establecen un
acuerdo de integración regional (tal
como los grupos sectoriales del
MERCOSUR en el caso de los em-
presarios de Argentina y Brasil),
estas organizaciones actúan para
acercar a estos grupos entre si y para
definir ciertas normas de conducta
común a fin de limitar la competencia
entre ellos. Ellas no actúan como gru-
po de presión sino como foro para
limar desavenencias internas del sec-
tor que representan. En este sentido,
buscan minimizar el conflicto intra-
sectorial y no, actuar como grupo de
presión intersectorial. Resulta inte-
resante observar que, según  Frieden,
(1991) cuando se busca desenfatizar
el conflicto intrasectorial es por lo
general cuando se percibe la existen-
cia de un peligro externo común, qui-
zás representado por las presiones
de una competitividad económica
globalizada más allá de los acuerdos
de integración regional que se dan
dentro de nuestro continente. Este
aspecto debe ser tomado en cuenta
en la discusión de las relaciones en-
tre Estado-mercado y sociedad en
América Latina porque lo que parece
como todopoderoso en la visión na-
cional y regional no lo es en la pers-
pectiva global y abre, por lo tanto,
una vía para intentar un nuevo equi-
librio en torno de una propuesta que
podría provenir del Estado como me-
diador entre sociedad y mercado, o
entre lo social y lo económico.

DISCUSIÓN Y CONCLUSIONES
Podemos concluir, por una parte,

que las relaciones empresarios-Esta-
do que existen dentro de las nacio-
nes latinoamericanas no son ni plu-
ralistas ni corporativistas estricta-
mente hablando ya que encontramos
que coexisten organizaciones plura-
listas (asociaciones empresariales
voluntarias, no monopólicas ni obli-
gatorias)  con otras claramente supe-
ditadas al Estado. Esta distinción
tampoco parece tener mucho senti-
do en un contexto en el cual aún en el
caso mexicano, típicamente conside-
rada como la estructura más corpo-
rativista de América Latina,  asocia-

posiciones de la UIA los grandes gru-
pos económicos-financieros  "dispo-
nen de un gran poder de presión in-
dividual y no institucionalizado so-
bre el Estado y sus políticas de inte-
gración. Como ejemplo Laredo des-
taca la dureza de la reacción del go-
bierno de Carlos Menem a la imposi-
ción de cupos por parte de Brasil a la
exportación de automotores de Ar-
gentina en junio de 1995, la cual atri-
buye  a la presión ejercida por la em-
presa Sevel del Grupo Macri.

En cuanto a Sánchez Bajo (1999),
esta autora ha estudiado la participa-
ción de empresarios argentinos y bra-
sileños en los Grupos Sectoriales de
Siderurgia y de Petroquímica duran-
te la negociación del MERCOSUR.
Los empresarios participaron en es-
tos grupos de carácter consultivo a
invitación de sus respectivos gobier-
nos, no por iniciativa propia, y con la
finalidad de establecer acuerdos mu-
tuos entre las principales empresas
de ambas naciones  para asegurar que
luego de la firma del acuerdo no pro-
liferaran las demandas y choques de
intereses entre ellas. Si bien en este
proceso se utilizaron los recursos y
hasta algunos vínculos creados pre-
viamente por su pertenencia a orga-
nizaciones empresariales latinoame-
ricanas, éstas últimas no se usaron
como grupos de presión para ejercer
influencia sobre el contenido del
acuerdo del MERCOSUR. Fueron
negociaciones técnicas y no, políti-
cas.

Una observación común al caso
del Grupo de Los Tres y al del MER-
COSUR es que en ambos casos las
presiones se enfocan hacia los res-
pectivos gobiernos nacionales. De
esta forma, cada grupo de interés tra-
ta de influir, en forma pública o priva-
da, en su respectivo aparato estatal.
El Estado reafirma entonces su rol
central, más todavía éste se ve refor-
zado en la medida en que en sus ma-
nos descansa la capacidad regula-
toria que todos necesitan __tanto los
grandes grupos económicos-finan-
cieros como los empresarios grandes,
medianos y pequeños, los microem-
presarios, los consumidores y los tra-
bajadores en todas sus categorías.
Aún en los casos en que existen or-

ciones que nacieron de la mano del
Estado se han opuesto públicamen-
te a ciertas políticas del mismo en
abierto desafío a las leyes de las rela-
ciones privilegiadas y no públicas.
A su vez, se observa el fenómeno
inverso de grandes grupos económi-
cos que pueden ejercer presión e in-
fluencia sobre el gobierno  pero que
para hacerlo deben acercarse a éste
desde posiciones y organizaciones
que nacieron enfrentadas al mismo
(grandes grupos económicos del nor-
te de México interesados en la firma
del TLCAN). Quizás lo más obvio que
se pueda decir sobre esta situación o
combinación de situaciones es que
los conceptos de pluralismo y cor-
porativismo desarrollados a partir de
matrices eurocéntricas y de otros
momentos históricos parecen perder
relevancia como conceptos explica-
tivos en la búsqueda pragmática por
parte de los actores sociales del sec-
tor productivo y del Estado mismo
por establecer un nuevo equilibrio.

Por otra parte, si bien los empre-
sarios, fragmentados por intereses
sectoriales, por tamaño y aún por las
regiones de donde proceden (sobre
la diferenciación entre empresarios
del centro y del norte de México véa-
se Cypher 1990; Puga 1993), asumen
posiciones diferentes en la discusión
pública de la integración regional la-
tinoamericana, ellos coinciden en or-
ganizar sus interacciones a través de
los Estados nacionales. Esto podría
llevar a preguntarnos: si los que ga-
nan con la integración articulan sus
demandas hacia los Estados nacio-
nales, ¿podrían los que pierden arti-
cularse hacia afuera con otros gru-
pos similares a fin de hacer oir mejor
sus demandas? No tenemos respues-
ta a esto pero la observación de los
vínculos establecidos entre la ANDI
de Colombia y CONINDUSTRIA de
Venezuela durante la negociación del
acuerdo de libre comercio del G3, nos
llevan a sugerir que esta articulación
entre sectores similares de naciones
que se integran entre sí se da con
mayor facilidad en los casos en que
ellos visualizan la presencia de un
peligro externo común __en este caso
el poderío industrial de México en
comparación con el propio.
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Con respecto a actores sociales
del sector productivo como los micro-
empresarios y los pequeños produc-
tores agrícolas especializados, por
ejemplo en el cultivo de café, se ad-
vierten algunos intentos transnacio-
nalizados que buscan mejorar su si-
tuación de competitividad. Estos in-
tentos, sin embargo, no han surgido
de los productores mismos sino de
organismos regionales como la Co-
misión Económica para América La-
tina (CEPAL) y el Sistema Económica
Latinoamericano (SELA), de gobier-
nos como el de México, de fundacio-
nes de grandes grupos económicos
(véase para Colombia Rodríguez
Vargas 1995 y para Venezuela, Ravell
y Espinosa 1992 y Socorro 1995) y
aún de organizaciones no guberna-
mentales de países desarrollados.
Además sus objetivos no se relacio-
nan tanto con la política de integra-
ción regional como con los llamados
"efectos perversos" de las políticas
de ajuste estructural implementadas
en América Latina desde los años
ochenta. Entre estas estrategias se
puede mencionar  el Programa Bolí-
var que busca facilitar la creación de
asociaciones estratégicas entre em-
presarios pequeños y micros de dis-
tintos países latinoamericanos. Otro
ejemplo es el de la demanda de pro-
ductos ecológicos de distinto tipo
por consumidores europeos y esta-
dounidenses dispuestos a pagar un
precio más alto para los mismos.
Usualmente aquí la labor de las orga-
nizaciones no gubernamentales
transnacionales consiste en difundir
las técnicas de cultivo "limpio" entre
los productores agrícolas latinoame-
ricanos y verificar que las mismas se
hayan cumplido para certificar que
un producto pueda denominarse, por
ejemplo, "café orgánico", además de
distribuirlo en los mercados de las
naciones desarrolladas.

Volviendo a nuestro tema,  cuan-
do se habla del déficit democrático
de la integración en América Latina
habría que precisar varios elementos:
primero, si se refiere a integración
económica o a otra más amplia y, si
es presumiblemente a esta última, qué
se entiende por ella ya que el carác-
ter del acuerdo determinaría qué ac-

tores sociales deben ser tomados en
cuenta; segundo, en la medida en
que en América Latina no existen re-
des transnacionales que representen
en forma adecuada los intereses de
muchos de los que pierden  la refor-
mulación de su relación con el Esta-
do debe recibir más atención. Entre
otras razones porque al incidir, como
lo señalaba Sojo (1996), en el proble-
ma de la gobernabilidad democrática
nacional estos actores tienen mayo-
res posibilidades de ejercer presión
y de ser escuchados, llegándose así
al establecimiento de nuevos acuer-
dos negociados entre los actores del
sector productivo y el Estado. En el
sector empresarial, aunque con limi-
taciones, esta participación se ha ini-
ciado de la mano de los mismos Esta-
dos, interesados en reactivar sus
aparatos productivos para evitar la
perpetuación o agudización de los
problemas que generan el desempleo,
la quiebra de empresas y demás ma-
nifestaciones negativas de la crisis
económica.

Sin embargo, en esta articulación
de sus demandas hacia el Estado las
organizaciones tradicionales consti-

tuidas bajo condiciones sociopolí-
ticas distintas a las actuales parecen
no ser los mecanismos idóneos para
ello. En el caso de los trabajadores
más que redes transnacionales de los
mismos habría que pensar en la cons-
titución de nuevas organizaciones
nacionales, o aún sectoriales, que per-
mitan canalizar sus demandas inter-
namente  para luego  articularse con
grupos similares de otras naciones
latinoamericanas. En esta articulación
la vinculación transnacional serviría
para asegurar que la igualdad en las
condiciones de trabajo impida distor-
siones por sobreexplotación de la
mano de obra en ciertas áreas inte-
gradas regionalmente. Un aporte in-
teresante lo hace Gorz en La meta-
morfosis del trabajo (1988) al señalar
que en la sociedad posindustrial (o
posfordista en los términos de Tironi
y Lagos, 1991) desaparece el proleta-
riado como tal para ser sustituido por
un obrero autónomo y por la auto-
gestión obrera, entendiendo por tal
un individuo polivalente que se adap-
ta a las condiciones de empleo pa-
sando de una relación salarial a otra
independiente, o viceversa, según las
cambiantes circunstancias del merca-
do. Sus formas de organización no
pueden, por lo tanto, quedar ence-
rradas en los límites de los sindica-
tos tradicionales.

En lo que se refiere a los dos mo-
mentos dentro del proceso de inte-
gración regional en que puede inser-
tarse la participación de los actores
sociales, esta inserción tendría posi-
bilidad de ser considerada en aque-
llos casos en que los actores socia-
les aporten una experticia y conoci-
miento técnico específico que el Es-
tado no posea, como sería el caso de
la inserción de los empresarios del
MERCOSUR para negociar aspectos
técnicos precisos por sectores. Si
estas condiciones no existen, hay
pocas opciones de que los actores
sociales puedan ser reconocidos
como interlocutores válidos por el
Estado en el momento del diseño o
formulación de una política de inte-
gración. En el caso específico de la
negociación del G 3, una represen-
tante gubernamental colombiana de-
claraba públicamente que en la ne-
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do con esta idea, tal vez no debería
cuestionarse la negociación técnica
de la integración por parte del Esta-
do, ya sea sólo o asesorado por al-
gunos grupos empresariales, dada la
imperiosa necesidad de buscar sali-
das a una situación de crisis econó-

...se ha abierto paso entre algu-
nos representantes del sector pri-
vado la peregrina tesis de que la
concertación quiere decir que los
empresarios deben tener la última
palabra en las negociaciones co-
merciales. ...quiero poner muy de
presente que a este sector se le va
a escuchar y se le va a consultar,
como en efecto lo hemos venido
haciendo, pero en ningún momen-
to dejaremos de tomar las deci-
siones que en nuestro leal saber y
entender más le convengan al país,
así sean impopulares entre algu-
nos. El deber del Estado es repre-
sentar y defender a toda la socie-
dad y no a sectores específicos
con intereses muy particulares
(Juan Manuel Santos citado en
Carvajal, 1993: 176)

mica prolongada en un contexto de
estructuras de representación social
débiles, pero insistirse en una redis-
tribución de los costos y beneficios
de la integración incorporándole po-
líticas que reconozcan las necesida-
des del resto de los actores sociales.


